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UNIVERSIDADES

15886 RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2003, de la Universidad de La Laguna, por la que se ordena la publicación de la adaptación a la
normativa vigente del plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de Diplomado en Logopedia.

La Comisión Académica del Consejo de Coordenación Universitaria de fecha 17 de junio de 2003, resolvió homologar el plan de estudios conducente
a la obtención del título oficial de Diplomado en Logopedia, adaptación a la normativa vigente de la Resolución de 5 de septiembre de 1996, B.O.E.
número 235, de 28 de septiembre de 1996.

Este Rectorado, en virtud de las competencias que tiene atribuidas, y de conformidad con el artículo 10.2 del R. D. 1497/1987, de 27 de noviembre,
ha resuelto ordenar la publicación del plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de Diplomado en Logopedia, estructurado conforme
figura en el anexo de la presente resolución.

La Laguna, 1 de julio de 2003.—El Rector, Ángel M. Gutiérrez Navarro.
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